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l. Disposiciones generales 

PR ES1DENC1A DEL GOBIERNO 

DECRETO 2466/ 1968, de 3 de octubre, para ejecu· 
ción de lo dispuesto en la . dispOSición transitoria 
tercera de la Ley 59/ 1967, sobre ordenamiento de 
la función pública en la Administración Civil de 
la Comisaría General y en la Administración Au· 
tónoma de la Guinea Ecuatorial. 

Al ampare de 10 establecido en la dispOSición transitoria ter · . 
cera de la Ley cincuenta y nueve/mil novecientos sesenta y 
siete, de vein tidós de julio, un determinado número de funcio
narios que prestaban servicios en las Corporaciones y Entidades 
locales de la Guinea Ecuatorial, y que no pertenecen a Cuero 
pos o Carreras del Estado ni a Organismos autónomos, opta· 
ron dentro del plazo legal por acogerse a los beneficios de in· 
tegración que en la expresada disposición se ofrecen. 

La legislación vigente en la Guinea Ecuatorial hasta la en· 
trada en vigor del Decreto de siete de abril de mi! novecien
tos sesenta, que aprobó el texto del ordenamiento de la Admi
nistración local en dichos territorios, este ordenamiento ' y la 
disposición transitoria tercera ya mencionada, permiten que los 
beneficios de integración alcancen a funcionarios como los 
optantes, que, si bien se encontrab2.n en veinticuatro de julio 
de mi! novecientos sesenta y cuatro prestando servicios en pues
tos de trabajo de la Administración local, habían pasado a los 
mismos, ocasionalmente. procedentes del Patronato de Indíge
nas que se extinguía. 

Cumplidas, pues, en este aspecto, las condiciones fijadas, y 
a efectos de lo dispuesto en el artículo sexto de la Ley cin
cuenta y nueve/mil novecientos sesenta y siete, de veintidós 
de julio, a propuesta del Vicepresidente del Gobierno, con in
forme de los Ministerios interesados y del de Hacienda, así 
como de la Comisión Superior de Personal y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día veinti
cuatro de septiembre de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Se crean en los Presupuestos Generales 
del Estado, como obligaciones a extinguir de los Departamentos 
ministeriales que se expresan, las sigUientes plazas no escala
fonadas a extinguir, a las que se fija como sueldo base el 
señalado en el artículo tercero de la Ley treinta y uno/mil 
novecientos sesenta y cinco, de cuatro de mayo, en relación 
con el artículo diecisiete, con la redacción dada al mismo por 
el Decreto-ley catorce/mil novecientos sesenta y !;inco, de seis 
de noviembre, y lo dispuesto en el artículo segundo del De
creto-ley quince/mil novecientos sesenta y siete, de veintisiete 
de noviembre, aplicando los coeficientes multiplicadores que a 
cada una se le señala, en la forma determinada en el artículo 
quinto de la citada Ley de Retribuciones. 

Administración Civil de' la Comisaría General y Administra
ción Autónoma de la Guinea Ecuatorial. 

i. Presidencia del Gobierno. 

1.1. Dos plazas de funcionario Técnico del Patronato 
de Indígenas de Guinea ... ........ ....... ... ...... .. .. .. ... ... 4 

1.2. Dos plazas de funcionarios administrativos del Pa-
tronato de Indígenas de Guinea .......... ...... .. .... .. 2,3 

1.3. Una plaza de Oficial administrativo procedente de 
la Delegación de Asuntos Indígenas del Distrito 
Continental, encargado de los Almacenes de dicho 
Organismo .... ... ........ . ...... .. .. .. ..................... ...... .. .. . 2,3 

2. Ministerio de la Vivienda. 

2.1. Una plaza de Perito Aparejador del Patronato de 
Indígenas de GUinea .. ........... ...... ....... ........ ... ..... 3,6 

Artículo segundo.-Uno. En las plazas no escalafona.d.as a 
que se refiere el artículo anterior se integrarán los funcionarios 
civiles que reúnan las condiciones que se establecen en la nor
ma c) del artículo tercero y último párrafo del articulo sexto 
de la Ley cincuenta y nueve/mil novecientos sesenta y siete, 
de veintidós de julio, y que actualmente ocupan en las corpo
raciones y Entidades Locales de la Guinea Ecuatorial los si
gUientes puestos de trabajo: 

Primero.-Secretario de la Diputación Provincial de Río 
Muni, procedente del de Secretario de la Delegación de Asun
tos Indígenas del Distrito continental, dependiente del Patro
nato de Indígenas. 

Segundo.-Oficial Mayor de la Diputación Provincial de Río 
Muni, procedente del de Jefe de la Sección de Ouraduría de 
la Delegación de Asuntos Indigenas del Distrito Continental, 
dependiente del Patronato de Indígenas. 

Tercero.-Jefe de la Sección de Beneficencia de la Diputa
ción Provincial de Río Muni, procedente del de Jefe de la 
Sección de Economía y Previsión de la Delegación de Asuntos 
Indígenas del Distrito Continental, dependiente del Patronato 
de Indígenas. 

Cuarto.-Interventor de Fondos de la Diputación Provincial 
de Fernando Poo, procedente del de Interventor de la Dele
gación de Asuntos Indígenas del Distrito Insular, dependiente 
del Patronato de Indígenas. 

Quinto.-Oficial administrativo de la Diputación Provinc.\al 
de Río Muni, desempeñando la dirección de la Banda de Mú
sica de dicha Corporación , procedente del de Encargado de 
Almacén y Profesor de Música de la Escuela de Artes y Oficios 
de la Delegación de Asuntos Indígenas del Distrito Continen
tal, dependiente del Patronato de Indígenas. 

Sexto.-Técnico Aparejador de la Diputación Provincial de 
Río Muni, procedente del de Técnico Aparejador de la Delega
ción de Asuntos Indígenas del Distrito Continental. dependien
te del P atronato de Indígenas. 

A tal fin , la Presidencia del Gobierno, previa conformidad 
del Ministerio de Hacienda, a efectos económicos, publicará 
mediante Orden la relación de funcionarios a que se refiere 
el párrafo anterior, referido al treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos sesenta y seis. . 

Dos. A cada funcionario integrado en las plazas que se 
crean a extingUir por el artículo primero de este Decreto, se 
le expedirá por el correspondiente Departamento ministerial 
el título administrativo o credencial. 

Artículo tercero.-De conformidad con el Decreto-ley quince/ 
mil novecientos sesenta y siete, de veintisiete de noviembre, 
en relación con lo diSpuesto en la disposición final cuarta de 
la Ley cincuenta y nueve/mil novecientos sesenta y siete, de 
veintidós de julio, los funcionarios integrados en las plazas no 
escalafonadas que se crean a extinguir perCibirán el sueldo, 
pagas extraordinarias y trienios que puedan corresponderles 
con cargo a los Organismos en los que los vienen percibiendO 
actualmente, de la Administración Autónoma de la Guinea 
Ecuatorial, hasta el treinta y uno de diciembre de mil nove
cientos sesenta y ocho, y comenzarán a devengarlos con impu
tación a los Presupuestos Generales del Estado a partir del 
primero de enero de mil novecientos sesenta y nueve. 

Para la liqUidación de las düerencias que puedan resultar 
entre las remuneraciones percibidas por los funcionarios afec
tados y las que les correspondan por aplicación de las dispo
siciones de este Decreto, se faculta a la Presidencia del Go
bierno y al Ministerio de Hacienda para que, conjuntamente, 
dicten las normas necesarias. 

Artículo cuarto.-Por el Ministerio de Hacienda se adopta
rán las medidas necesarias para incorporar a los Presupuestos 
Generales del Estado, con fecha primero de enero de mil no
vecientos sesenta y nueve, las plantillas y lOs créditos precisos 
para el cumplimiento del presente Decreto, de conformidad con 
el Decreto-ley quince/mil novecientos sesenta y siete, de vein
tisiete de noviembre. 
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ArtículO quinto. --Se faculta a la PresldencIa del Gobierno 
y al Ministerio de Hacienda para dictar las normas comple
mentarias o aclaratorias que exija la aplicación de este De· 
creta, el que entrará en vigor el dia siguiente de su publicación 
en el «Boletin Oficial del Estado». 

Asi lo dispongo por el presente Deoreto, dado en Madrid a 
tres de octubre de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Vicepresidente del Gobierno, 
LUIS CARRERO BLANCO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2467/1968, de 9 de octubre, por el que 
se concede la independencia a Guinea Ecuatorial. 

La firme decisión del Gobierno español de ir preparando el 
territorio de Guinea Ecuatorial para que en el momento ade
cuado pudiera alcanzar su plena independencia. inició un pru
ceso que, arrancando de la Ley estableciendo el Régimen Autó
nomo, aprobada por referéndum del pueblo guineano el quince 
de d iciembre de mil novecientos sesenta y tres. culminó en la 
Ley cuarenta y nueve /mil novecientos sesenta y ocho, de vein
tisiete de julio autorizando al Gobienlo a completar el proceso 
constitucional y a conceder la independencia a Guinea Ecua
torial. 

Aprobada por referéndum del pueblo gulneano la Constitu
ción elaborada por la Conferencia Constitucional hispano-gui
neana de Madrid y celebradas las elecciones generales que fue
ron convocadas por Decreto dos mil setenta/mil novecientos 
sesenta y ocho, de dieciséis de agosto, con la presente disposi
ción se pone fin al proceso descoloniz:ldor llevado a cabo por 
E'spaña de acuerdo con su tradición civilizadora y con los prin
cipios de la Carta de las Naciones Unidas, reconociendo ios 
resultados de las elecciones para Presidente de la República, 
proclamando la independencia definitiva del territorio y seña
lando la fecha en la que ha de transferirse el Gobierno a 1M 
Instituciones elegidas por el puebla guineano. 

En mérito de lo expuesto, al amparo de la autorización con
cedida por la Ley veintinueve/mil novecientos sesenta y ocho, 
de veintisiete de julio, a propuesta de la Presidencia del Go
bierno y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día nueve de octubre de mil noveoientos sesenta 
y ocho, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Se reconocen los resultados electorales 
proclamados por la Comisión Electoral de Guinea con fecha 
dos de octUbre del corriente año, y en su virtud se tiene al 
excelentísimo señor don Francisco Macias Nguema como Pre
sidente electo de la República de Guinea E.::uatorial. 

Artículo segundo.-&! declara independiente el territorio de 
Guinea Ecuatorial, a partir de las doce horas del dla doce de 
octubre del corriente año, en cuyo momento tendrá lugar la 
ceremonia de entrega de poderes al Presidente electo de la Re
pública de Guinea Ecuatorial. 

. Así lo dispongo por el presente D€creto, dado en Madrid 
a nueve de octubre de mil novecientos sesenta y ocho, 

FRANCISCO FRANCO 

El Vicepresidente del Gobierno. 
LUIS CARRERO BLANCO 

ORDEN de 2 de octubre de 1968, reguladora de! 
régimen de haberes del personal de tropa del 
Gmpo de Policía de llni. 

Ilustrísimo señor: 

Previo informe del Ministerio de Hacienda y del Alto Es
tado Mayor, 

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer: 

l.0 Calificadas Fuerzas EspeCiales las que integran el Gru
po de Policía de Hni. se declaran, por tant o, de Iliplicación a 
las clases de tropa de dichas Unidades procedentes de volun
tariado las disposiciones pertinentes sobre haberes contenidas 
en el D-:!creto 329/1967, de 23 de febrero, y Orden del Minis-

tena elel Ejérclto ele 2lJ de marzo del c¡:;smo año. que desarrolla 
aquel Decreto 

El régimen de haberes de dicho personal se regulara por 
las normas e}Gprpsadas en los artículos siguien tes. 

2.° Sueldos.-Su cuantía mensual será la Que se determina 
en esta escala: 

Alias de servicios efectivos 

Categoria 
3.0. 4.0 5.0 6.0, 7 .0 . 8 .0 I DespUés 

del 8 .0 

Cabo primero ..... . .. 
Cabo ....... .............. .. 
Soldado 

2.000 
1.500 

800 

3.0QO 
2.000 
1.201 

4.500 
3.000 
t.800 

A partir del día 1 elel mes siguiente al de su ingreso, y du
rante los dos primeros años de servicio, las cuantlasmensua
les de los sueldo>, serán: Cabos primeros. 1.500 pesetas ; Cabos, 
1.000 pesetas; sol.dados. 600 pesetas 

3.° Premio~ ae permanencia.-Remunerarán los períOdos trie
nales de servicios etectivos prestados en la Unidad en la cuan
tia mensual de 400 pesetas por cada período. 

Para el devengo dI' estos premios se computará el tiempo 
servido de acuerdo con lo previsto en las disposiciones vigen
tes para las Clases de Tropa y Marinería. iniciándose el cómpu
to a partir de la fecha en Que se hayan cumplido los dos años 
de servicios efectivos. 

4.° Pagas extraordmarias.-Este personal tendrá derecho a l 
percibO dI' una paga extraordinaria en cada UllO de los me
ses de .iulio y diciembre. de cuantía igual a una mensualidad 
de la suma dI" ~ueldo y premios de permanencia, siempre que 
los perceptore" estuvieran en Servicio activo el día primero de 
los meses expresados 

El personal comprendido en el último párrafo del artícuio 
segundo tendrá derecho al percibo de pagas extraordinarias a 
partir del día primero del mes siguien te al en que se h ayan 
cumplida lo~ d o~ aJio~ de servicios efectivos. 

5," CuancJo las circunstancias asi lo aconsejen, y preVia 
conformidad del Gobierno General, los devengos en especie y 
alimentación podrón ~er abonados en metálico. 

6.° Indemni7.ación de residencia.-Se llquidará y será abo
nada por las cantidades mensuales siguientes: Oabo primero, 
1.200 pesetas; Cabo. 650 pes~s; soldado, 350 pesetas. 

7.° Complemento familia r.-Lo perCibirán a razón de 500 
peset as m€nsuale~ los casados sin hijos y los viudos con hijos 
menores de veintitrés años, y a razón de l.OOO pesetas men
suales los casados con hijos menores de veintitrés años. 

Aquellos que viniesen percibiendo cantidades superiores a 
las indicadas en el parrafo anterior conservarán su derecho a 
aquéllas hasta que vayan reduciéndose por bajas naturales o 
legalmente establecida~ 

8.° Las retribuciones que 8e establecen en esta Orden se 
devengarán y h arán efectivas por mensualidades completa'!! y 
con referencia a la situación o derecho Que tenga el personal 
el dla 1 del mes II que correspondan. 

9·.° En concepto de gratificación por servicios ordinarios de 
carácter especial que se presten de modo permanente, se fijan 
las cantidades mensuales que correspondán, según la Siguiente 
escala: 

Categoría 

Cabo primero .. .... .... .... .. 
Cabo ....... ................. ..... . 
Soldado ......................... . 

Alios de servicios efeotlvos 

3.0 a 8 .0 
inclusive 

1.250 
. l.OOO 

750 

Después 
del 8 .0 

1.700 
1.200 

900 

lO. La indemnización por agua podrá ser abonada en m e
tálico, a r azón de 22.5'0 pesetas mensuales 108 Cabos y 15 pe
setas los soldados. 


